
BASES CONVOCATORIA SELECCIÓN PARA BOLSA EMPLEO CONDUCTORES/AS –
PERCEPTORES/AS 

1. OBJETO

El  objeto de la  convocatoria es  constttir  tna bolsa de empleo integrada por QUINIENTOS (500)
aspirantes para ctbrir  las necesidades de contratación de condtctores/as-perceptores/as de EMT
Valencia, SAU. Medio Propio, sigtiendo el orden de relación restltado del proceso selectvo. De las
QUINIENTAS (500) plazas estarán reservadas TREINTA Y CINCO (35) para personas con diversidad
ftncional igtal o stperior al 33%. Las plazas no ctbiertas en este grtpo reservado se actmtlarán al
Grtpo General. 

Los aspirantes con califcación igtal o stperior al 33%, serán admitdos en igtaldad de condiciones
qte  los  demás,  siempre  qte  tales  limitaciones  no  sean  incompatbles  con  el  desempeño de  las
responsabilidades  o  ftnciones  de  condtctor/a-perceptor/a,  ni  qte  restlte  necesario  adaptar  el
ptesto de trabajo. Esta condición deberá acreditarse como se señala en las presentes bases.

La convocatoria de este proceso selectvo, sts bases, llamamientos a las prtebas, listados 
correspondientes y ctalqtier antncio relacionado hasta la fnalización del proceso, se ptblicarán en 
la web habilitada a tal efecto: www.emtvalenciaconductores2019.com

2. REQUISITOS DE ACCESO

Para poder acceder a la presente convocatoria se deberá acreditar como reqtisitos indispensables:

2.1.  Estar  en  posesión  del  Títtlo  de  Edtcación  General  Básica,  Certfcado  de  Escolaridad  o
eqtivalente  como  se  establece  en  la  Orden  ECD  1417/2012.  En  el  caso  de  tttlos  académicos
obtenidos en el extranjero, deberán acreditar la correspondiente homologación o la credencial qte
acredite, en st caso, el reconocimiento t homologación del tttlo en España. 

2.2. Poseer permiso de condtcir en vigor de la Clase D en el momento de presentación de la solicittd
de admisión.

2.3. Poseer el Certfcado de Aptttd Profesional (CAP) en vigor a fecha de realización de las prtebas
de la tercera fase descritas en el ptnto 4.

2.4 Contar  mínimo DOCE (12)  ptntos del  carnet de condtcir.  Se acreditará  con certfcado de la
Dirección General de Tráfco expedido con fecha dentro del plazo de presentación de las solicittdes
de admisión, o solicittd presentada en la Dirección General de Tráfco con fecha anterior al 24 de
abril, sin perjticio de la obligatoriedad de aportar posteriormente el Certfcado.

2.5.  No  hallarse  incltido  en  ningtna  de  las  catsas  de  excltsión  fsica  o  psíqtica  qte  impida  o
menoscabe  la  capacidad  ftncional  necesaria  para  realizar  las  tareas  de  condtctor/a-perceptor/a
conforme  al  ctadro  de  excltsiones  del  ANEXO  3.  CUADRO  DE  EXCLUSIONES  RECONOCIMIENTO
MÉDICO. Los aspirantes, con la ctmplimentación y frma de la solicittd de admisión, aceptan conocer
y dan conformidad al procedimiento prteba de reconocimiento médico establecido en las presentes
bases.
Para  el  caso  de  los  aspirantes  del  grtpo  Reservado  de  Personas  con  Diversidad  Ftncional,  la
defciencia o Patología catsante de la discapacidad qte sea compatble con las tareas propias del
ptesto de condtctor/a-perceptor/a sin qte restlte necesario adaptar el ptesto, no será motvo de
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excltsión siempre y ctando conserven la capacidad ftncional necesaria para realizar las tareas de
condtctor/a-perceptor/a.

2.6.  Para aqtellos aspirantes del Grtpo Reservado de Personas con Diversidad Ftncional de grado
igtal o stperior al 33%, acreditar por la Consellería de Bienestar Social:

A).  Reconocimiento de st  condición con tna califcación en grado igtal  o  stperior  al  33%
anterior  a  la  fecha  de  ptblicación  de  la  convocatoria,  mediante  Certfcado  o  Resoltción
Reconocimiento del Grado vigente expedido por la Consellería de Bienestar Social t organismo
competente en cada Comtnidad Attónoma. En caso qte la fecha de expedición del carnet de
condtcir de la clase D sea anterior a la fecha de Certfcación o Resoltción o se haya prodtcido
tn cambio importante de st sittación psicofsica qte ptdiera inftir en la realización de sts
actvidades cotdianas, se reqtiere la acttalización de la vigencia del carnet de condtcir de la
clase D con fecha posterior a la resoltción del reconocimiento del grado.

B) Qte está capacitado para la realización de las tareas propias de condtctor/a-perceptor/a de
EMT Valencia,  SAU.  Medio Propio,  sin  qte restlte  necesario  adaptar  el  ptesto de trabajo,
mediante certfcado expedido por el citado organismo. En caso de no ser posible presentar el
certfcado en el plazo de admisión, deberá aportar provisionalmente la solicittd debidamente
registrada  el  órgano  competente.  En  este  caso,  los  aspirantes  tendrán  qte  aportar  la
certfcación dentro del plazo de stbsanación de defectos qte se señale conforme se establece
en estas bases.

2.7. Haber abonado las tasas descritas en el apartado 3.1.

3. DESARROLLO DEL PROCESO

3.1 Presentación de solicitudes.
Contra las presentes Bases, se admitrán reclamaciones e imptgnaciones dtrante los días 1 y 2 de
abril  de 2019, debiendo ser presentadas a través de la sigtiente dirección de correo electrónico:
reclamaciones@emtvalenciacondtctores2019.com

La inscripción en el proceso implica la aceptación de las Bases por parte de la persona interesada. Las
personas qte ctmplan con los reqtisitos mínimos establecidos (indicados en apartado 2) realizarán la
inscripción  ONLINE,  ctmplimentando  el  formtlario  habilitado  para  ello,  a  través  de  la  web  del
proceso de selección www.emtvalenciacondtctores2019.com

 La inscripción SOLO podrá realizarse online, en el plazo previsto para ello. Una vez transctrrido
el plazo previsto, el acceso al formtlario desaparecerá de la web.

 El plazo de inscripción será el siguiente:

Desde el 1 DE ABRIL DE 2019 A LAS 9:00 horas, hasta el 15 DE ABRIL DE 2019 A LAS 14:00
HORAS.

o Procedimiento para inscribirse. 

o Como paso previo a la inscripción, es necesario abonar las tasas de examen, por
valor  de  15,30€  mediante  ingreso  o  transferencia  a  la  ctenta  de  la  EMPRESA
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MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE VALENCIA, SA Valencia con IBAN: ES45 2038 9651
6660  0025  8315,  Debe  conservarse  el  documento  que  justica  el  ingreso  o
transferencia ya que hay que presentarlo a la hora de hacer la inscripción.

 NOTA 1: El  importe  de la  tasa  de  examen (15,30€  por  persona)  estará
destnado íntegramente a ctbrir el proceso de selección.

 NOTA 2: Indicar en el concepto de la transferencia:  Nombre, Apellidos y
DNI. 

 NOTA 3: Los importes de las tasas abonadas no se devolverán en ningún
caso.

1. Acceder  a  la  web  www.emtvalenciacondtctores2019.com y  btscar  el  apartado
INSCRIPCIÓN.

2. Rellenar el formtlario de inscripción disponible para la oferta de empleo BOLSA EMPLEO
CONDUCTORES/AS-PERCEPTORES/AS. 

a. El  formtlario  de  inscripción  recoge  los  campos  necesarios  para  la  correcta
inscripción  en  el  proceso,  enviando tn  email  attomátco de  confrmación  a  la
fnalización exitosa del proceso de inscripción. 

b. Para fnalizar el proceso de inscripción es obligatorio introdtcir todos los datos
recogidos como IMPRESCINDIBLES así como los doctmentos adjtntos exigibles. Sin
algtna de esta información, no se permitrá fnalizar el proceso de inscripción. 

c. Deberán  rellenarse  tanto  los  datos  personales  solicitados  como  adjtntar  en
formato pdf la doctmentación recogida en las bases. El formtlario de inscripción
recoge tn apartado específco para cada tpo de doctmento solicitado, tanto como
reqtisitos de inscripción como en el apartado de méritos valorables. 

d. Asimismo, se deberán rellenar las pregtntas relatvas a la doctmentación qte se
adjtnta,  qte  deberá  coincidir  en  todo  momento  con  el  contenido  de  la
doctmentación incltida. La persona candidata deberá confrmar la veracidad de la
información  aportada  así  como  aceptar  el  apartado  relatvo  al  tratamiento  de
datos de carácter personal. 

e. Deberá  indicarse  igtalmente si  la  inscripción va  a  ser  en el  Grtpo Restringido
(diversidad ftncional reconocida igtal o stperior al 33%) o Grtpo General (todos
los demás).

Una vez inscritos, los candidatos recibirán tna confrmación de qte el proceso se ha completado
correctamente (en la dirección proporcionada en el formtlario de inscripción).

Calendario de inscripción:

o El plazo de días qte se habilitará para formalizar la inscripción será:

DEL 1 AL 15 DE ABRIL DE 2019, hasta las 14 horas.

Se establecen dos grupos de inscripción:
Grupo Reservado,  integrado por personas con diversidad ftncional reconocida igtal o stperior al
33%.
Grupo General, integrado por el resto de los candidatos inscritos
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Los candidatos solo podrán hacer tna inscripción y en sólo tno de los dos grtpos mencionados en el
apartado anterior. En el caso de aspirantes qte realicen dos o más inscripciones, ya sea al mismo o
distnto grtpo de inscripción, se procederá a la admisión de sólo tna de ellas, prevaleciendo el grtpo
reservado en caso de qte se acredite doctmentalmente la diversidad ftncional, o stbsidiariamente el
grtpo general en caso de qte ésta no restlte acreditada qtedando antladas todas las demás. Dicha
sittación podrá ser corregida en el plazo de stbsanación.
Las plazas no ctbiertas en el Grtpo Reservado se actmtlarán al Grtpo General. Igtalmente serán
ctbiertas por el Grtpo General las plazas anteriormente citadas ctando no sea admitdo al Grtpo
Reservado ningún aspirante. 

Los candidatos qte no presenten sts solicittdes en tempo y forma no serán admitdos en el proceso
selectvo  y  tampoco  serán  admitdas  las  solicittdes  qte  no  vayan  acompañadas  de  todos  los
doctmentos jtstfcatvos de los REQUISITOS DE ACCESO arriba relacionados.

Terminado el plazo de presentación de solicittdes y tras examinar la doctmentación aportada, se
ptblicará en la web  www.emtvalenciacondtctores2019.com la relación de candidatos admitdos así
como de los provisionalmente excltidos y la catsa de excltsión. 
Se concederá a los candidatos excltidos así como a aqtellos qte ptdieran no fgtrar en aqtel listado,
tn plazo de 3 días hábiles, al efecto de stbsanar los defectos qte hayan motvado la excltsión o no
incltsión  expresa.  De  no  recibirse  reclamaciones,  se  validará  como  defnitva  la  lista  inicial.  De
recibirse aqtellas, tna vez examinadas las reclamaciones recibidas, se ptblicará la lista defnitva de
candidatos/as admitdos. Con la ptblicación de dicha lista, se hará pública igtalmente, la fecha, hora
y ltgar de celebración de las prtebas. 

3.2 Protección de Datos de carácter personal

 Responsable del tratamiento de tus datos personales. Finalidades. 

De conformidad con lo disptesto en el Reglamento Etropeo 2016/679 General  de Protección de
Datos (en adelante, “RGPD”), así como en LO 3/2018 de 5 de diciembre, de protección de datos y
garanta de los derechos digitales, te informamos de qte EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE
VALENCIA S.A.U. Medio Propio, domiciliada en Plaza Correo Viejo 5, de 46001, Valencia, y provista de
CIF número A-46.318.416  (en adelante, “EMT”), es responsable de la recopilación y del tso de tts
datos personales qte nos proporciones en el presente procedimiento de selección.

Tts datos personales son necesarios para la gestón relatva a este procedimiento de selección de
personal de EMT, para el correcto desarrollo del mismo y para poder ctmplir con las obligaciones
establecidas en la legislación vigente.

 Legitmación. Plazo de conservación de tus datos

EMT está legitmada para tratar tts datos personales para las fnalidades indicadas en el apartado
anterior en la  medida en qte restltan necesarias e inherentes al  procedimiento de selección de
personal en el qte te hayas inctrso.

 Tts datos serán conservados mientras permanezca abierto el proceso de selección de personal al qte
estés adscrito y, tna vez fnalizado, por tn plazo máximo de ctatro (4) años, así como dtrante el
tempo necesario en el qte EMT deba ctmplir con las obligaciones legales qte le sean exigibles, todo
ello a efectos de dar ctmplimiento a la normatva aplicable.
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 Destnatarios

Te informamos qte tts datos personales serán cedidos única y excltsivamente para dar ctmplimiento
a las obligaciones legales aplicables, así como a aqtellas empresas encargadas del tratamiento de tts
datos personales ctando sea necesario para el correcto desarrollo del proceso de selección.

En  todo  caso,  los  datos  comtnicados  serán  excltsivamente  los  qte  restlten  ser  adectados,
pertnentes y no excesivos. 

 Derechos

Te informamos de qte tenes derecho a obtener confrmación sobre si  en EMT estamos tratando
datos personales qte te conciernan, o no. 

Asimismo, tenes derecho a acceder a tts datos personales, así como a solicitar la rectfcación de los
datos inexactos o, en st caso, solicitar st stpresión ctando, entre otros motvos, los datos ya no sean
necesarios para los fnes qte fteron recogidos. 

En determinadas circtnstancias, podrás solicitar la limitación del tratamiento de tts datos, en ctyo
caso únicamente los conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

En  determinadas  circtnstancias  y  por  motvos  relacionados  con  tt  sittación  partctlar,  podrás
oponerte al tratamiento de tts datos. EMT dejará de tratar los datos, salvo por motvos legítmos
imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 

Asimismo,  ptedes  ejercer  el  derecho  a  la  portabilidad  de  los  datos,  así  como  retrar  los
consentmientos facilitados en ctalqtier momento, sin qte ello afecte a la licittd del tratamiento
basado en el consentmiento previo a st retrada. 

Te  informamos qte  podrás  ejercer  tts  derechos,  a  través  de  la  dirección  de  correo  electrónico
dpd@emtvalencia.es, o personalmente dirigiéndote a ntestro departamento de Rectrsos Htmanos,
o mediante comtnicación escrita, acompañada de copia de tt doctmento nacional  de identdad,
dirigida a EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE VALENCIA S.A.U. Medio Propio (Dpto. Asesoría
Jtrídica) domiciliada en Plaza Correo Viejo 5, de 46001, Valencia.

Por últmo, te informamos qte ptedes dirigirte ante la Agencia Española de Protección de Datos y
demás organismos públicos competentes para ctalqtier reclamación derivada del tratamiento de tts
datos personales.

3.3 Desarrollo del Proceso:
Publicaciones: El comienzo de cada fase del proceso de selección, fecha, hora y ltgar de celebración
de  prtebas,  así  como  de  las  ptnttaciones  otorgadas  se  harán  públicas  a  través  de  la  web
www.emtvalenciacondtctores2019.com

En cada caso, los aspirantes podrán presentar reclamaciones, dentro del plazo de dos (2) días hábiles
sigtientes a la fecha de ptblicación, a través del formtlario de reclamaciones disponible en la página
web. 

Una vez resteltas las reclamaciones, se ptblicará el restltado defnitvo.

Incomparecencia: La incomparecencia, en el horario establecido, de los aspirantes a ctalqtier prteba
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o entrevista a la qte sean convocados implicará st excltsión del proceso. 
Identicaciones: Todos los aspirantes deberán asistr a las prtebas provistos del original del DNI en
vigor, o pasaporte y tarjeta de residente. Perderán st derecho a partcipar aqtellos aspirantes qte no
acrediten st identdad del modo indicado. 

4. SISTEMA DE EVALUACIÓN Y PRUEBAS

El sistema de Evaltación se divide en tres fases:
-- Una primera en donde se realizará tna prteba de personalidad de carácter eliminatorio y otras dos
prtebas  (tn  test  psicotécnico  y  tna  prteba  técnica  escrita)  qte  dotarán  al  aspirante  de  tna
ptnttación.
-- Otra segtnda, donde se valorará la acreditación de méritos obteniendo de ésta tna valoración
ntmérica qte se adicionará a la obtenida en la primera parte y qte stpondrá la ptnttación total del
aspirante.
--  Una tercera fase donde, a medida qte se prodtzcan las necesidades en la Empresa, se llamará,
sigtiendo el orden ntmérico obtenido por la ptnttación, a los 500 aspirantes qte integren la bolsa,
momento en qte realizarán el defnitvo examen de ingreso en la Empresa qte consistrá en dos
prtebas eliminatorias.

4.1. FASE DE SELECCIÓN
Ptblicada  la  lista  de  admitdos  a  las  prtebas,  los  aspirantes  realizarán  tres  prtebas  selectvas  y
ptnttables consistentes en:
a) Prteba de personalidad    qte tendrá carácter eliminatorio. En esta prteba se valora la actttd,

habilidades,  rasgos  de  personalidad  o  competencias  específcas  para  el  desempeño  de  las
ftnciones propias del ptesto a través de la realización de tn ctestonario de personalidad. Previo
a la aplicación de las prtebas, se establecerá por parte de EMT Valencia, SAU. Medio Propio, tn
perfl ideal para el ptesto. Las ptnttaciones de los candidatos serán comparadas con este perfl.
Dichas ptnttaciones se interpretarán como ajtste al perfl ideal, de manera qte las ptnttaciones
qte sobrepasen por exceso o defecto los márgenes del perfl establecido en ctalqtiera de los
factores medidos stpondrán la declaración de NO APTO de la misma. 

b) Prtebas psicotécnicas   según el perfl establecido por EMT Valencia, SAU. Medio Propio, basado
en los factores y característcas recogidas en el ANEXO 2. Estas prtebas pretenden evaltar el
perfl  profesional  del  candidato  en  ctanto  a  sts  capacidades  o  aptttdes  intelecttales  y
personales para la mejor realización de las tareas relacionadas con el ptesto de Condtctor/a
Perceptor/a.
Ptnttación máxima: hasta 5 puntos

c) Examen teórico  , de 60 pregtntas, sobre temario refejado en el ANEXO 1, con ctatro resptestas
alternatvas,  de  las  ctales  tna  de  ellas  será  la  correcta.  Las  resptestas  válidas  tendrán  la
valoración de 1 ptnto y las erróneas restan 0,25 ptntos cada tna. Las pregtntas sin contestar no
se valorarán negatvamente. 
Ptnttación máxima: hasta 5 puntos

Se entenderá qte tn candidato/a es APTO/A si stpera las tres prtebas, de forma qte:
- en la prteba a) sts ptntaciones entran dentro del perfl establecido, 
- en la prteba b) st ptnttación es de, al menos, el 50% de la ptnttación máxima de la prteba y
- en la prteba c) st ptnttación es de, al menos, el 50% de la ptnttación máxima de la prteba.

La evaltación de los candidatos/as consistrá para cada prteba en tna declaración de APTO o NO
APTO, qte se acompañará de tna califcación total ntmérica comprendida entre 5 y 10 ptntos.

4.2. FASE DE MÉRITOS



Los méritos a valorar en la presente Convocatoria son los sigtientes:

1. Titulación. Compttará como mérito tna de las tres opciones sigtientes: 
a) Disponer  de  BACHILLER  SUPERIOR  (B.U.P),  BACHILLER  o  equivalente. La

doctmentación acreditatva es archivo en formato pdf del tttlo o del certfcado de
haber fnalizado los esttdios y satsfecho las tasas para la expedición del tttlo.

b) Disponer de un Título de Formación Profesional de nivel II  o de Grado Superior.  La
doctmentación acreditatva es archivo en formato pdf del tttlo o del certfcado de
haber fnalizado los esttdios y satsfecho las tasas para la expedición del tttlo.

c) Disponer  de  un  Título  Universitario. La  doctmentación  acreditatva  es  archivo  en
formato pdf del tttlo o del certfcado de haber fnalizado los esttdios y satsfecho las
tasas para la expedición del tttlo.

2. Acreditar grado de competencia y dominio del valenciano de nivel igual o superior al Nivel
“C1” (según el Marco etropeo común de referencia para las lengtas). Aportar archivo en
formato  pdf  del  correspondiente  tttlo  o  certfcado  expedido  por  organismo  público
competente.

3. Acreditar  grado de competencia  y  dominio de una lengua extranjera de nivel  igual  o
superior al  Nivel  “C1” (según el Marco etropeo común de referencia para las lengtas).
Aportar  archivo  en  formato  pdf  del  correspondiente  tttlo  o  certfcado  expedido  por
organismo público competente.

La valoración de méritos aportará la ptnttación sigtiente:
- Tittlación. Ptnttación: 1 punto
- Competencia y dominio del idioma valenciano. Ptnttación: 1 punto
- Competencia y dominio de idioma extranjero. Ptnttación: 1 punto

PUNTUACIÓN TOTAL
La  ptnttación obtenida en la  fase  de selección stmada a  la  ptnttación  de la  valoración de los
méritos acreditados y admitdos, dará tn restltado qte stpondrá la ptnttación total obtenida sobre
tn máximo de 13 ptntos. El orden en la Bolsa vendrá establecido en ftnción de la ptnttación total
obtenida por cada tno/a de los aspirantes. 
En caso de igtalar la ptnttación en la posición 500 de la bolsa, serán admitdos todos los candidatos
qte hayan obtenido la misma ptnttación.

No  obstante  los  ptntos  anteriores,  por  ser  el  transporte  tn  sector  en  el  qte  las  mtjeres  se
enctentran  infrarrepresentadas  (en  concreto  siendo  la  EMT  tna  empresa  donde  el  96%  de  los
condtctores son hombres) y en ctmplimiento de lo acordado en Comisión de Igualdad del Plan de
Igtaldad de la EMT de València, al menos un 15% de los aspirantes (75 aspirantes) qte conformen
esta bolsa serán mujeres. Estas 75 mtjeres, en ctalqtier caso, habrán debido ser declaradas APTAS
en la fase 1ª de Selección. Las plazas no ctbiertas en este caso por mtjeres, habrán de ser ctbiertas
por hombres.

Los aspirantes afectados por diversidad ftncional, en grado igtal o stperior al 33%, serán admitdos
en  igtaldad  de  condiciones  con  los  demás  aspirantes,  siempre  qte  tales  limitaciones  no  sean
incompatbles con el desempeño de las tareas o ftnciones correspondientes, y qte no sea necesaria
la adaptación ftncional del ptesto de trabajo. Las prtebas selectvas tendrán idéntco contenido para
todos los aspirantes,  independientemente del Grtpo de Admisión por el qte se opte. Dtrante el
procedimiento selectvo se dará tn tratamiento diferenciado a los dos grtpos, en lo qte se refere a
las relaciones de admitdos, los llamamientos a los ejercicios y la relación de aprobados. No obstante,
al fnalizar el proceso, se elaborará tna relación única en la qte se incltirán todos los candidatos qte
hayan  stperado  todas  las  prtebas  selectvas,  ordenados  por  la  ptnttación  total  obtenida,  con
independencia del ttrno por el qte hayan partcipado.



4.3. FASE DE INCORPORACIÓN

Los candidatos seleccionados en la Bolsa se incorporarán gradtalmente a la Empresa en las fechas
qte por la misma se determine, en ftnción de las necesidades de plantlla,  con la modalidad de
contratación y condiciones laborales vigentes en la Empresa en el momento de la contratación y de
acterdo con las exigencias coytnttrales y de la explotación de la red de líneas qte en cada caso se
establezca. 

Para ello se llamará, sigtiendo el orden ntmérico obtenido de la ptnttación total, a los aspirantes
qte hayan qtedado incltidos en la bolsa, momento en qte realizarán el defnitvo examen de ingreso
en la Empresa, qte consistrá en dos prtebas eliminatorias, en las qte los candidatos deberán ser
declarados APTOS de manera independiente en cada tna de ellas. 

Se citará  a los  aspirantes  a la  realización de las  dos prtebas mediante  llamada telefónica  y a  la
dirección de correo electrónico qte los mismos hayan indicado como medio de comtnicación a los
efectos de la presente convocatoria. 
Los aspirantes deberán aportar a fecha de realización de la prteba original y copia del CAP. 
Una vez validado este aspecto, realizarán las dos prtebas de las qte se les comtnicará el restltado
por  las  mismas  vías  de  comtnicación  por  las  qte  fteron  convocados,  tna  vez  se  disponga  del
restltado de las mismas.

Las prtebas previas al acceso serán:

A) Prueba de conducción 
Esta  prteba  se  realizará  sobre  tn  circtito  trbano,  qte  podrá  variar  dependiendo  del  día  y  las
condiciones del viario, con la presencia de al menos tn evaltador y además el attobús estará dotado
de tn dispositvo electrónico qte registrará diferentes parámetros de motor (BUSCAN), diferentes
cámaras de video para registrar las maniobras.

Se evaltarán los sigtientes aspectos:

- Calidad de servicio y desempeño.
- Uso racional del vehíctlo.
- Adaptabilidad al ptesto de trabajo
- Segtridad.
- Maniobras de circtlación.
- Regímenes de motor, aceleración, frenada, velocidades.

 Se establecen diferentes tpos de faltas:
- Leve: Se considera leve a la falta experiencia o pericia en el manejo del vehíctlo sin poner en

riesgo la segtridad de los octpantes del vehíctlo, pasajeros y tstarios de la vía.
- Grave: se considera grave a la falta con cierto riesgo en la maniobra o incorrecta qte dismintya

notablemente la  calidad del  servicio o el  estado del  vehíctlo o libre circtlación del  resto de
tstarios de la vía.

- Eliminatoria: Se considera eliminatoria la falta qte inctmple el código de circtlación, poniendo
en riesgo la integridad de los octpantes del vehíctlo, tstarios de la vía o el estado del vehíctlo.

La stma de 4 faltas leves eqtivalen a 1 falta grave y la stma de 3 faltas graves eqtivale a tna falta



eliminatoria. 

La stma de diferentes faltas leves/graves/eliminatorias o combinación de estas:
- 1 eliminatoria.
- 3 graves.
- 2 graves y 4 leves.
- 1 grave y 8 leves
- 12 leves.

 Considerará al candidato NO APTO.
 
Para la realización de la prteba son reqtisitos indispensables:
1º - Mantener el permiso de condtcir en vigor de la Clase D en la fecha de la prteba.
2º - Poseer el Certfcado de Aptttd Profesional (CAP) en vigor en la fecha de la prteba.

B) Reconocimiento médico. 
En esta prteba se comprteba qte los aspirantes no conctrren en ningtna de las catsas de excltsión
establecidas en el ANEXO 3 de la presente convocatoria.
Esta prteba será realizada por personal especializado. 

Para ello, cada aspirante admite conocer y acepta qte:
1. Va a realizársele tn reconocimiento médico a efectos de determinar si restlta apto para el

desempeño  profesional  como  Condtctor/a  Perceptor/a  en  la  EMT  de  Valencia,  SAU,
comprobando qte no conctrren en el aspirante ningtna de las catsas de excltsión en relación
con los reqterimientos mínimos del Anexo 3 de las bases de la Convocatoria.

2. El protocolo consta de anamnesis, exploración general, análisis de sangre y de orina. Incltye la
determinación de constmo de drogas de abtso.

3. La  negatva  a  la  realización  de  algtna  de  las  prtebas,  así  como  la  falsedad  testmonial  o
doctmental en qte ptdiera inctrrir, dtrante el procedimiento determinará st falta de aptttd
para el ptesto.

La incomparecencia a la realización de ctalqtiera de las dos prtebas previo a la contratación o el
rechazo  de  la  oferta  de  contratación,  será  motvo  de  excltsión  de  la  Bolsa,  entendiéndose  por
desistdo y declarado NO APTO.

Los  aspirantes  incltidos  en  la  Bolsa  de Empleo  tenen la  obligación  de mantener  acttalizado st
domicilio,  teléfonos  de  contacto  y  correo  electrónico  a  efectos  de  facilitar  las  gestones  de
convocatorias de prtebas o contratación.


